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RESOLUCIÓN NÚMERO 67 DE 2020 

 
“Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución No. 56 de 2020 “Por la cual se modifica y 
adiciona la Resolución No. 55 de 2020 “Por la cual se dan instrucciones a los Delegados de la 
Secretaría Distrital de Gobierno en relación con los servicios de supervisión asignados por la 

Dirección para la Gestión Policiva, en congruencia con las medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional y la Administración Distrital en el marco de la contingencia ocasionada por el 

Coronavirus COVID-19” 
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EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE  

GOBIERNO DE BOGOTÁ D.C. 
 
En uso de sus facultades delegadas por el Secretario Distrital de Gobierno mediante la Resolución No. 
0677 del 19 de julio de 2017,  y 
 

CONSIDERANDO 
 

   
Que con la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 2020, esta Dirección emitió instrucciones para el ejercicio 
de los servicios de supervisión, con destino a los Delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno, con 
ocasión de las medidas que hasta esa fecha habían adoptado el Gobierno Nacional y la Administración 
Distrital en el marco de la contingencia ocasionada por el Coronavirus COVID-19. 
 
Que luego, teniendo en cuenta que el Presidente de la República con el Decreto Nacional 457 del 22 de 
marzo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-10, y para el efecto también limitó la libre circulación de personas y vehículos en el 
territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 de ese Decreto, esta Dirección adicionó 
la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 2020 mediante la Resolución No. 56 del 24 de marzo de 2020, 
estipulando en el artículo 3 que: “Durante el tiempo de aislamiento preventivo obligatorio fijado por el 
Presidente de la República mediante el Decreto Nacional 457 del 22 de marzo de 2020, los delegados de 
la Secretaría Distrital de Gobierno NO asistirán  a ejercer la supervisión de sorteos, loterías, concursos o 
chances al amparo de lo previsto en el  Decreto Nacional 457 de 2020. 
 
Que con ocasión de la alocución realizada el 6 de abril de 2020 por el Presidente de la República, la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá, expidió el  Decreto Distrital 106 del 8 de abril de 2020, ordena en el artículo 
1 dar continuidad al aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de Bogotá, 
D.C, a partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m) del 
día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria del Coronavirus COVID-19 y consagrando 
además que para el logro efectivo del aislamiento se limita totalmente la libre circulación de personas y 
vehículos en la ciudad de Bogotá, con las excepciones previstas en dicho decreto.  
  




